
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

 

VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

 

Proceso Acción de tutela 

Accionante Luz Miriam Acevedo de Navarro y Luis Adán Navarro 

Álzate 

Accionado Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Medellín 

Vinculado Gonzalo de Jesús Muñoz Jiménez y Ana Julia Pérez 

Alvarez en calidad De Curadora Ad litem de los señores 

Jorge León Porras y Jairo Pulgarin 

Radicado Nro. 05001 34 03 004 2025 00002 00 

Asunto ORDENA FIJAR AVISO 

 

 

Dentro de la acción constitucional promovida Luz Miriam Acevedo de 

Navarro y Luis Adán Navarro Álzate en contra del Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, por auto del 16 de enero 

de 2025 se ordenó la vinculación de las partes dentro del proceso ejecutivo 

con radicado  05001 40 03 022 2009 01565 00 acumulado al 05001 40 03 022 

2013 00730 00, sin embargo, no ha sido posible notificar dicho proverbio, por 

lo tanto, se ordena publicación de un aviso en el micrositio de la Página web 

de la Rama Judicial Contentivo de este Despacho, la providencia 

mencionada, el escrito de tutela, y el presente auto. 

 

Se les concederá el término de cuatro (4) horas contadas a partir de la 

fijación que se hace del aviso, a fin de que se pronuncien respecto a los 

hechos que dieron lugar al presente amparo.  

 



Por la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín procédase de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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